
 

 
COMUNICADO  

 
Cuarta Asamblea de Autoridades Tradicionales del Pueblo Nükak “Mauro Munu” 

 
San José del Guaviare, 27 de febrero de 2021. Nosotros, como pueblo Nükak, representado en delegaciones 
de nuestros 13 asentamientos, nos reunimos a través de nuestro Consejo de Autoridades Tradicionales 
Mauro Munu entre el 21 y 26 de febrero en la vereda Caño Cumare de San José del Guaviare para celebrar 
nuestra Cuarta Asamblea General para seguir fortaleciendo nuestro proceso organizativo, el 
relacionamiento con la institucionalidad, con la población campesina, así como proyectar nuestras 
apuestas de cara al futuro. 
 
Durante esta semana, elegimos a un nuevo Consejo de Autoridades, al representante legal (webaka), y se 
desarrolló un trabajo colectivo para estructurar la organización de gobierno propio para la interlocución 
con las instituciones. Asimismo, elaboramos un Plan de Acción para el fortalecimiento de nuestra 
autonomía y de relacionamiento con las instituciones creando 5 cargos de coordinación para los asuntos 
de: territorio y medio ambiente, salud, educación y cultura, atención humanitaria y derechos humanos, 
mujer familia y generación. 
 
Joaquín Dajadah Nijbe, del grupo Wayarimuno, fue elegido entre 8 candidatos que aspiraron al cargo para 
representar y promover la garantía de nuestros derechos como pueblo Nükak , una comunidad con 30 años 
en contacto con la población mayoritaria y con más de 15 en situación de desplazamiento forzado en el 
marco del conflicto armado, hoy en riesgo de exterminio físico y cultural. 
En ese espacio se dio un diálogo social para la convivencia interétnica y establecimos un acuerdo donde 
expresamos nuestras voluntades como pueblo Nükak y de la población campesina para avanzar de manera 
conjunta en acciones para el cumplimiento del capítulo étnico del acuerdo de paz, así como de los puntos 
referentes al retorno de nuestro pueblo a los territorios. 
 
Nuestro Consejo de Autoridades como pueblo Nükak Mauro Munu en el ejercicio de posicionar nuestro 
proceso, el reconocimiento como un pueblo originario con gobierno propio y proceso organizativo, 
generamos un espacio en la Cuarta Asamblea para fortalecer las relaciones entre nosotros y la 
institucionalidad. El espacio contó con la participación de diversas agencias gubernamentales e 
instituciones que se relacionan nuestro pueblo ancestral para conocer los avances de sus planes, acciones 
y el establecimiento de compromisos frente al pueblo Nükak y el cumplimiento de nuestros derechos. 
Algunas de las instituciones que hicieron presencia fueron: la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad de 
Restitución de tierras, Parques Nacionales Naturales, Alcaldías y la Corporación para el Desarrollo 
Amazónico y organizaciones indígenas entre otras. 
 
Además de la participación de líderes del campesinado, Nuestra Asamblea contó con la presencia de un 
equipo de la Comisión de la Verdad.  La Defensoría del Pueblo y la Comunidad de Juristas Akubadaura 
llevaron a cabo una intervención pedagógica para reflexionar sobre las afectaciones y conflictividades 
territoriales. Este espacio fue una oportunidad para encontrarnos. Reencuentro, en el que llevamos a cabo 
prácticas culturales tradicionales, rituales espirituales y de resolución de conflictos internos. 
 
El fortalecimiento de nuestro proceso organizativo ha contado con el apoyo de la Organización Nacional 
Indígena de Colombia –ONIC y de la Comunidad de Juristas Akubadaura, quienes durante 6 años vienen 
acompañándonos en el fortalecimiento de nuestra autonomía, en la búsqueda del retorno a nuestro 
territorio y respeto y garantía de nuestros derechos. 
 



Queremos agradecer también a las entidades, que nos acompañaron en esta Cuarta Asamblea y queremos 
invitarlas a que nos apoyen en este esfuerzo por mejorar la vida y las condiciones de vulnerabilidad y 
afectaciones en la que nos encontramos el pueblo Nükak. 

 

 


